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Provincia de Tierra del Fuego3

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

PODER LEGISLATIVO

S/Asunto 348/18

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1

EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación General. Peticiones.
Poderes y Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha
considerado el Asunto 348/18 BLOQUE M.P.F. Proy. de Ley adhiriendo la provincia
de Tierra del Fuego a la Ley nacional 26.370; y en mayoría, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja la
sanción del siguiente.
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SI Asunto 348/18

FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:

Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro informante.

SALA DE COMISIÓN, 14 Noviembre de 2019.

•Myriahí NoemiMARTÍNEZ
LEGISLA DORA PROVINCIAL
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SI Asunto 348/18

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur a la Ley nacional 26.370 que establece las reglas de habilitación

del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia del

público en eventos y espectáculos públicos.

Artículo 2°.- La Secretaría de Estado de Seguridad, o quien en el futuro la

reemplace, es la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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